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Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 
 
SIGNIFIQUESELE a la memorialista, que mediante auto 263 del 13 de 

febrero de 2020,  se IMPARTIO APROBACION a la liquidación de costas 

practicada dentro de la presente actuación, el cual ascendió a la suma de 

$ 877.803.oo, providencia que se notificó por estado # 20 el 17 de febrero 

del año que corre.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 


